
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso No.: 110013103038-2021-00370-00 

 

La abogada CINDY KATHERINE ESPINOSA HERNANDEZ apoderada judicial de la 
demandada, aportó la póliza judicial No. 270076731; sin embargo, no dio 
cumplimiento a los requerimientos del auto de 19 de noviembre de 2021, por 
cuanto, si bien, firmó la caución, no se ajustó el monto del valor asegurado, dado 
que el mismo no coincide con el fijado por en esa misma data. 
 
En ese orden de ideas, hasta tanto no se supla la falencia indicada, no se puede 
el estrado pronunciar frente a la petición de medidas cautelares. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NO TENER en cuenta la póliza aportada, conforme a las razones 
expuestas. 
 
SEGUNDO: ABSTENERSE por ahora de pronunciarse frente a la solicitud de 
medidas cautelares, hasta tanto se presente una caución que cumpla con las 
condiciones mencionadas en providencias de 19 de noviembre de 2021, 
conforme a las razones expuestas. 
 

NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(4) 

 
 

MT 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 46 hoy 27 de abril de 2022 a las 8:00 a.m. 
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